
J~risprudencía de la Dirección 
-de los Registros y del Notariado 

A~OTACIÓN DE EMBARGO A FAVOR DE LA HACIENDA PÚBLICA. No ES 

DEFECTO QUE LA IMPIDA EL NO EXPRESARSE EL NOMBRE DE LA PE_R-. 
. . ' 

:Sü:~A A CüYO FAVOR DEBE IIACERSE, POR TEl"!ER LA HACIENDA p(r-. 

BUCA SUFICIE:\'TE PERSONALIDAD. Es INSUBSANABLE EL DE HALLARSJ: . . :. : ~ 

LA FINCA INSCRITA EN FAVOR DE PERSONA DISTI~TA DEL DEUDOR. 
• 1 ~ •• .J ' ' : 

~esolucio·n de 4 de Abril de 1929. Gaceta de 12 d.e junio de 19~9. 
. . .. ' ·'··J. 

·" El :Registrador de la Propiedad de Aguilar denegó la. anot·a­
ción de un mandamiento de embargo por no expresarse ·el nombre 
-de la~ persona a cuyo favor debía hacerse y !hallarse la finca ins­
•Crita en favor de tercero. 

Interpuesto recurso por el Abogado del Estado de Córdoba,> 
-el- Presidente de la Audiencia lo desestimó, y la Dirección gene­
ra-l confirma el auto apelado y la nota recurrida, sólo en cuanto 
hace ·referencia al segumlo extremo,· revocándolo en cuanto a lo 
demás, por los mismos razonamientos que los contenidos en la· 
Resolución de 27 de Marzo t'tltimo (núm. 54 de esta· Revista). 

ANOTACIÓN DE EMBARGO A FAVOR DE L.\ HACIENDA. No ES DEFECTO 

QUE LA IMPIDA EL DE NO EXPRESAR EL NOMBRE DE LA PERSONA A CU_YO 

FAVOR DEBA HACERSE, POR TENT:R LA H:\CrENDA PÚBLICA ~ERSONA-

L)DAD BASTANTE. TAMPOCO LO ES EL NO H:\LLARSE IN~CRITA LA 

FINCA, PORQUE, PARA ESTE CASO, ESTÁ I,.A TOMA DE RAZÓN EN EL 

LIBRO ESPECIAL. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 124 DEL REGLAMENTO. 

Resolucidn de 6 de Abril de 1929. Gaceta de 1,f de ]Únio de 1929. 

En mandamie1_1to expedido por Agente ejecutivo, solicitando 
Ja anotación de embargo a favor del Tesoro en expediente de 



apremio, puso el Registrador de la Propiedad de AguiJar nota: 
denegatoria por no expresarse el nombre de la persona a cu~'o· 

favor había ele extenderse la anotación, ya que ni la Hacienda. 
ni el Tesoro público tenían personalidad, y por no hallarse la. 
finca inscrita a favor de persona alguna. Defectos calificados ele 
insubsanable y ele subsanable, respectivamente. 

Interpuso recurso el Abogado del Estado, y el Registrador en 
su informe alegó la existencia ele un tercer defecto insubsanable, 
que por distracción no consignó en la nota, o sea que el deudor 
no es responsable del débito de 1924 y parte de 1925, toda yez 
que ·han -transcurrido más ele dos años, contados desde que se· 
autorizó el apremio de primer grado, plazo den.tro del cual deben 
quedar terminadas ·las incidencias ele la recaudación de cada pe-­
ríodo trimestral, sin excusa ni pretexto alguno (párrafo I.0 del 
artículo 177 de la Instrucción de Apremios); ~' que respecto al 
descubierto de parte de 1~)25, todo 19::!6 y parte de 1927, o 
sean los dos últimos años, contados hasta la fecha del manda-­
miento, no se puede hacer operación alguna por no saber la can-­
tidad a que asciende. 

E•l Presidente de la Audiencia desestimó el recurso, y la Di­
rección general revoca el auto apelado y la nota del Registrador 
con los mismos razonamientos que lo<; emple:.~dos en la Resolu­
ción de 25 de Marzo último (núm. 54 de esta Revista), añadiendo, 
en cuanto al tercer motivo alegado en el informe del Registra­
dor, que conforme a la doctrina repetidamente sentada por dioho­
Centro y recogida en el artículo 124 del Reglamento, ha de re-­
c;hazarse de plano la petición de dicho funcion:.~rio. 

ANOTACIÓN DE EMBARGO A FAVOR DE LA HACIENDA. No ES DEFECTO 

QUE LA IMPIDA EL NO EXPRESARSE EL NO~!RHE DE LA PERSO:".-\ A CUYO 

FAVOR HA DE HACERSE, POR TENER LA f-IACIF.NDA PÚBliCA SUFI­

CIENTE PERSONALIDAD. Es INSUBSAN:\BLE EL DE HALLARSE PARTE 

DE LA FINCA EMBARGADA INSCRITA EN FAVOR DE TERCERO. 

Resolución de ro de Abril de 1929. Gaceta de 14 de junio de 1929. 

El Registrador de la Propiedad de AguiJar, en mandamiento .. 
expedido por Agente ejecutivo, solicitando la anotación de em-



bargo de una nnw en favor del Tesoro, puso nota de denegación. 
fundándola en no expresarse el nombre de la persona a cuyo fa­
vor debí él hacerse la anotación, por no tener personal ida el para 
ello ni la Hacienda ni el Tesoro público, y por aparecer par-te de 
la finca inscrita en fil\·nr de tercero. Defectos insubsanables. 

1 nlerpuesto recurso por el Abogado del Estado de la provin­
cia de Córdoba, d Presidente de la Audiencia declaró la no pro­
cedencia de revocar la nota denegatoria, y la Dirección general, 
en cuanto al primer defecto, la revoca por la misma doctrina de 
la Resolución de 25 de Mayo último (núm. 54 de esta Revista), 
y en cuanto al segundo, la confirma, ya que a tenor del párrafo. 
r .0 de! artículo 20 de la Lty Htpotecaria, para inscnbir o anotar 
los documentos en virtud de Jos que se transfiera o grave el do­
minio o la pose5ión de bienes inmuebles o derechos reales, debe­
rá constar previamente inscrito o anotado el deredho de la per­
sona que otorgue, o en cuyo nombre se haga la transmisión o el 
gravamen, y, según resulta de la certificación reclamada para· 
mejor proveer, de la finca descrita se ha seg'regaclo un solar de 
6 r metros, 58 decímetros y 56 centímetros, en donde se halla edi­
ficada una casa, para venderlo a D. Bias Vida Martínez, que 
hoy lo tiene inscrito a su propio nombre por el título de compra­
venta. 

ANOTACIÓN DE EMBARGO A FAVOR DE LA HACIENDA. No ES DEFECTO 

QUE LA IMPIDA EL NO EXPRESARSE EL :-.i'Oli!BRE DE LA PERSONA A CUYO 

FAVOR DEBA HACERSE, POR TENER LA HACIE:-.i'DA PÚBLICA SUFICIENTE 

PERSONALIDAD. TAMPOCO LO ES' EL DE NO HALLARSE INSCRITA LA 

FINCA, PORQUE, PARA ESTE CASO, EST..\ LA TOMA DE RAZÓN E:-.1 EL 0 

LIBRO ESPECIAL. A PLJCACIÓN DEL ARTÍCULO 124 DEL REG!-AMENTO. 

Resolución de 1 I de Abril de 1929. Gacela de 16 de Junio de 1929. 

El Registrador de la Propiedad de AguiJar se negó a lomar 
anotación preventiva de un mandamiento de embargo, análogo 
a los que fueron objeto de los cinco Recursos que antecede, por 
no expresarse el nombre de la persona a cuyo favor deba ha-cerse, 
por carecer la Hacienda y el Tesoro de personalidad, y por no. 
aparecer inscrita la finca, calificando al primero de insubsanable 
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y ele subsanable el segundo. alegando también en el informe la 
existencia de un tercer defecto insubsanable, en forma igual al 
expuesto en la Resolución de 6 de Abril último, que antecede. 

El Presidente de la Audiencia desestimó el recurso interpuesto 
.por el Abogado del Estado, y la Dirección general revoca. en 
-cuanto a los dos primeros defectos, la nota del Registrador, por 
consideraciones análogas a las empleapas en la Resolución de 15 
de Marzo ültimo (núm. 54 de esta R~vista), y en cuanto al tercer 
defecto alegado por el Registrador ~n su infor111e, se pronuncia 
en forma igual a la que· finaliza la de 6 de Abril ültimo, que an­
tecede. 

·ANOTACIÓN DF. E~IR·\HGO A FA\'OR DE LA HACIENDA. No ES DEFECTO 

QUE LA IMPID•\ EL :"O EXPRESARSE EL NO:\-IBRE DE I.A PERSONA A CUYO 

FAVOR DEHE HACEHSE, POR TENER LA HACIENDA PÚBLICA SUFICIE.KTE 

PERSONALIDAD. TA.MPOCO LO ES El. DE :\'0 HALLARSE •!1\SCRITA L.\ FIN­

CA, PORQUE PARA ESTE C·\SO ESTA LA TOMA DE RAZÓN EN EL LIBRO 

ESPECIAl.. ARTÍCULO 124 DEL REGLAMENTO. 

Resolución de 15 de Ab·ril de 1929. (Gaceta. de 12. de Agos·to 

de 1929.) 

lEn el recurso interpuesto por el Abogado del Estado de la pro­
vincia .de Córdoba, contra nota puesta por el Registrador de la Pro­
piedad de AguiJar en mandamiento proveniente de expediiente <.le 
.apremio, denegando la anotación por no expresarse el nombre de 
la persona a cuyo favor .había de hacerse, y por no hallarse ins-

0 .crita la ·finca, nota confirmada por el Presidente de la Audienóa. 
la Dirección general acuerda como en la de 25 de Marzo t'Jlt·imo 

·(número 54 de esta Revista). Y en cuanto a un tercer motivo alega­
-dio por el Registrador en su informe, de ·haber transcurrido el plazo 
para poder exigir los débitos o descubiertos de que se trataba, se 
rechaza de plano por virtud de .lo establecido en el artículo 124 del 
Reglamento. 

FIRMA DE ASIENTOS DE INSCRIPCIÓN. No PUEDE I:\1l'ONERSE El' UN 

RECURSO AL REGISTRADOR LA FIRMA O RÚBRICA DE ASrENTOS EXTEN­

DIDOS BAJO LA INSPECCIÓN DE UNO DE SUS ANTECESORES. PROCEDl' 
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TOMAR, EN CASO .DE FALTAR ALGUNA DE DICHAS CIRCUNSTANCIAS, AN0-

1ACIÓN l'REVE~TIV:\ POR IMPOSIBILIDAD DEL REGISTRADOR. (AHTÍCU­

LO 42 DE L~ LEY HIPOTECARIA, NÚJ\TEHO g.) 

Resolución de 17 de Abril de 1929. (Gacela de 12 de Agosto 
de 1929.) 

lEn el Registro de la Propiedadl de León se presentó la hoja de 
Ta!oración, p~:go y toma de posesión respecto de una finca, segre­
gada de otra perteneciente a la Sociedad Anónima Hornaguera, 
por consecuencia de que el 17 de Febrero de 1928, ante el Alcalde ' 
del Ayuntamiento de Armunia, y del Secretario, comparecieron 
D. Baldomero Soto iVIartínez y D. Luis González Roldán, en re­
presentación d:e la Soc•eda<.l Hornaguera, haciendo la manifesta­
ción : a) Que la Suciedad Hornaguera es propietaria de una finca 
con':iistente en una tierra, en término mixto de León y Armu­
nia, de una superficie de seis hectáreas, noventa y tres áreas y 
.-einticinco centiáreas, de la que forma parte la anteriormente ci­
·tada. b) Que por razones de obras de utilid~d pública y reconocien­
.Jo la necesidad de la ocupación, renuncian, haciendo uso de las 
facu·ltades que les confiere el artículo 4- 0 del Código civil, a la con­
tinuación de los trámites que t:xigc la ley de Expropiación forzo­
sa y su Reglamento, y expropiante y expropiado aceptan el pre­
-cio que ofrece el perito d:el propietario, dando por terminados y 
consentidos todos los requisitos, y acatan con ello ambas partes 
la condición jurídica del expediente, reconocida y declarad<~; por 
Real orden de 5 de Octubre de 18<)8. e) Que llevando a efecto el 
contrato, los señores co111parecientes venden, ceden y traspasan 
.perpetuamente a la Compañía de los Caminos dle ·Hierro del Norte 
In porciÓn segreg:ada antes referida, recibienclu en el acto, de mano 
-del Apoderado de dicha Compañía, la cantidad de 75.000 pesetas 
en dinero efectivo, y consienten que se cancele en el Registro de 
la Propiedad el derecho de la Sociedad Anónima Hornaguera en 
-cuanto a la parte de propiedad de finca que se expropia a la misma. 

El Registrador suspendió la inscripción de dicho documen1o 
·upmque la inscripción ~xistente en el Registro de la Propiedad de 
'la finca, de la cual procede por segregación !a que se expropia, se 
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halla sm firma. No se tomó anotación preventiva, por no haberse 
solicitadlo)). 

lEn el recurso interpuesto por D. Carlos Majón, en representa­
ción de la Cnmpaílía de los Caminos de Hierro del Norte de lEs­
paila, el Presidente de la Audiencia confirmó la nota del Registra­
dor, y la Dirección general, confirmando en parte el auto apelado, 
hace las declaraciones que se contienen en el epígrafe, en virtud 
de las siguientes consideraciones: 

Las personas a cuyo favor aparezcan extendidos los asientos del 
Registro, tienen derecho, segt'111 los artículos 24 y 41 de la ley H i­
potecaria, a que :,e respete la situación jurídica, con arreglo a los 
términos de la inscripción, mientras los Tribunales no decidan lo 
contrario y sin prejuzgar la validez o nulidad de un asiento ca­
rente de firma o rúbrica, -ha de reconocerse que los interesados, 
que 'han cumplido por su parLe las exigencias de la ley, no pueden 
quedlar a merced del Registrador y de su<; superiores jerárquicos, 
que, segt'ln el artículo 293 del Reglamento hipotecario, pueden 
subsanar aquel defecto cuando el primero acepte la responsabili­
dad que por ello pudiera corresponder al funcionario que extendió· 
la inscripción, y la Dirección general le faculte para que, con su 
firma, autorice el asiento de que se trata. 

Frente a esta natural consecuencia del principio de publicidad 
surge, con incontrovertible valor, la afirmación de que en un re­
curso gubernativo, extraño al contenido de los títulos que han pro­
vocadlo el asiento imperfecto, no cabe obligar a firmarlo al titular 
del Registro que ha sucedido en dicho cargo al Registrador bajo 
cuya inspección se cometió la falta, ni tampoco se puede imponer 
a dicho titular, como perfecto e inatacable, un asiento cuya con­
formidad con el título correspondiente y con la realidad jurídica 
no se 1halla garantizada por el funcionario que actuaba en su día 
como Juez territorial en la circunscripción. 

Este supuesto de imposibilidad! legal del Registrador, análogo 
a las situaciones creadas por la falta de índices, o por la destruc­
ción de un libro del Registro, se halla regulado por el número 9·" 
del artículo 42 de la ley Hipotecaria, a cuyo tenor el que presen­
tare en el oficio del Registro algt'ln título cuya inscripción no pue-· 
da hacerse definitivamente por imposibilidad del Registrador,. 
podrá pedir la anotación preventiva de su dereclho. 

o 
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·Esta anotación preventiva, convertible en inscripción definiti­
va por los medios establecidlos en el citado artículo 293 del Regla­
mento hipot<Xario, y que han de cancelarse cuando los Tribunales 
declaren la nulidad del asiento no firmado o rubricado en que se 
apoya, servirá de eli·caz garantía a quien haya adquirido el dere­
cho inscrito en el a&iento defectuoso y advertirá al tercero de que 
no se ·halla en presencia de un asiento firme o die imposible impug­
nación por medio de acciones meramente civiles. 

CAPITULACIONES ~IATRIMO'<IALES EN CATALUKA. LAS DISPOSICIOI\"ES 

QUE LAS PE!D11TEN AUTORIZAN A LOS CÓN\'lJl.E<; PARA CELEDI,Al' EL 

CONTRATO EN QUE CONSISTEN, INCLUYE:-<DO EN ÉL PACTOS AUTOI<fi:A­

DOS POR L\ COSTUMBRE, CONSTITUYENDO ATXOBAR, ESTABLECIE:-!00 

HIPOTECó\, PACTOS DE RESTITUCIÓN, O SEA TODAS LAS ESTIPULACIO-

NES NO CONTRAHI:\S A LA LEY. 

Resolución de 23 de :ib·ril de 1929. (Gaceta de 14 de Agosto 
de 1929.) 

En escritura otorgada en 18 de Diciembre de 1927 ante el No­
tario de Balaguer, D. Juan Porcioles Gisbert, comparecieron los 
cónyuges D. Angel Gracia y 0.' María Berga, ésta con licencia 
marital, y D. Luis Pociello, a exponer que por causa del matrimo­
nio que habían contraído, otorgaban escritura de capítulos, por 
los que el Angel aportaba a su esposa, en concepto de aixobar, 
r .250 pesetas que tenía die peculio propio, procedentes de los sa­
larios ahorrados de su trabajo en casa de su prohijante D. Luis 
Pociello, en cuya compañía vivió siempre, y quien, en prueba de 
gratitud, quiere y dispone que si falleciere sin ningún hijo, o fa­
llecieren imptlbe•es toJus ios que dejare, las 1.250 pesetas referi­
das, <_> la parte de ellas que hubiere de ser devuelta con arreglo a 
aquella legislación, pase al referido Sr. Pociello; y si éste hubie­
se premuerto, a quien sea su heredero universal, cuando se extinga 
el usufructo que se pactará para la esposa del que dispone; que 
D.• María Berga asignaba a su marido, D. 'Angel, en calidad de 
salario, 70 pesetas por cada uno de los diez primer~s años de su 
matrimonio, cantidad que será para los hijos del mismo, en la 
forma que aquél disponga, o a sus libres voluntades si sobrevive 
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a la asignante, su esposa, sin hijos o con tales que le premueran 
sin descendencia legítima, quedando extinguido en caso contrario; 
que D.• l\·Iaría firmó carta de pago de las r .250 pesetas que le ha 
aportado en aixobar y el pago die! salario prometido, éste hasta el 
múximo de 700 pesetas, y 200 más para costas; hipotecó con todos 
sus frutos, mejoras y demás accesiones las dos fincas que se des­
criben, y que le pertenecían por herencia de su padre D. Antonio 
Berga, pendientes de inscripción, designando la hipotecante la 
casa sita en Millá, calle de Arriba, llamada Casa Xec, para la 
práctica de requerimientos y notificaciones, y conviniendo que el 
acreedor podlría cancelar en cualquier tiempo la !hipoteca que ga­
rantiza su salario; que los cónyuges conceden el usufructo recí­
proco de sus bienes al sobreviviente de ambos durante su viudez, 
relevándose mutuamente de prestar caución o fianza ; y que lo!-> 
dichos cónyuges, al solo efecto de evitar la sucesión intestada y 
p:tra el caso de fallecer sin di~posición alguna eficaz por causa de 
muerte, pactan 'heredamiento preventivo, concediendo al sobrevi­
viente la facultad! de designar por heredero o herederos del pre­
mu~rto al hijo o hijos del matrimonio que bien le parezcan, y seña­
lar a los demás lo que tenga a bien, con la misma libertad que si 
.se tratara de bienes propios, pudiendo, por tanto, variar la distri­
bución siempre que quiera, y para el caso de que el sobreviviente 
falleciere del modo dicho, instituían por su heredero universal al 
primogénito de sus hijos varo~es, y en defecto de éstos, o sustitu­
yendo al último de ellos, a ia mayor d:e sus hijas, escritura que fué 
.aceptada por sus otorgantes. 

Presentada dicha escritura en el Registro de la Prop:edad de 
Balaguer, por el Registrador se puso nota no admitiendo su ins­
cripción: 1. 0 Porque carece de la previa. 2." Por incompatibilidad' 
del ·marido para prestar la licencia. J. 0 Porque no se justifica la 
preexistencia y entrega total die los parafernales. 4· 0 Por la prohi­
.bición de contratar entre marido y mujer, salvo los casos excep­
tuados. 5. 0 Porque se estipula un salario depresivo para la autori­
<iad marital. Y 6. 0 Porque la hipoteca voluntaria se la sujeta a 
trúmites contrarios a la u ni dad de persona entre marido y mujer, 

.con quebranto del haber de la misma. Y no siendo, al parecer, 
.algunos defectos subsanables, no proc~de tomar anotación pre­
ventiva.» 



JüiNSPRUDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

En el recurso interpuesto por el Notario, el Presidente de la 
Audiencia confirmó por sus propios fundamentos la nota recurri­
da, salvo el defecto señalado con el número 5.0 de la misma, de­
clarando, en su virtud, que la escritura calificada en los extremos 
que se confirman no se halla extendida con arreg-lo a derecho. 

La Dirección general, desentendiéndose del defecto del núme­
ro 5·0 citado, por no haber sido objeto de apelación el auto pre~i­
dencial en cuanto a él, y después de declarar que el r .0

, o sea el 
de falta de previa inscripción de fincas hipotecadas, subsiste mien­
tras no se extienda el asiento a nombre dlel hipotecante, revoca el 
auto apelado, declarando bien e:-;:tendiJa la escritura en io que se 
refiere a los defectos restantes: 2. 0

, J. 0

1 4· 0 y 6. 0
, con las siguien­

tes razones : 

Conforme Iba puesto de rel1eve este Centro directivo en la Re­
solución de 13 de Marzo de 1914, la autorización o licencia que el 
marido ha de conceder a su mujer en los casos determinadlos por 
la ley, no puede ser comparada, en cuanto a sus efectos se refiere, 
con la interposición de autoridad que al tutor compete en estos 
supuestos, pues así como ésta riene el carácter de un complemento 
de capacidad que ha de prestarse caso por caso y de un modo ex­
preso, equivale la licencia marital a un levantamiento dle la limi­
tación que a la plena capacidad de la mujer impone la soberanía 
'familiar del marido, y puede ser concedida de un modo general o 
hallarse implícita en los ·c!)ntratos entre cónyuges perm:tidos por 
la ley. 

lEste criterio ha sido sustentado por el Tribunal Supremo en 
Sentencias de 21 y 29 de Junio de 1~)04, al permitir que el maridlo 
delegue en su mujer los poderes que como jefe de la familia le co­
rrPc;ponde; y que la prát.::t!-ca notarial no e~:ige, paro. !n formal~za­

ción de 'los apoderamientos otorgados por el marido a favor de 
su mujer, la concesión explícita de la licencia marital para que 
ésta acepte el poder, y mucho menos ha de requerirse la presencia 
de una autorid!ad extraña a la familia, para evitar que el marido 
aparezca simultáneamente como persona que contrata cqn la mujer 
.y al propio tiempo la autoriza para aceptar las obligaciones ema­
nantes del mismo contrato. 

Para apreciar el fundamento del defecto consignado con el nú-
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mero J. 0 en la nota recurrida, que exige la justificación de la pre­
existencia y entrega total de los parafernales, es necesario inter­
pretar, con arreglo a la legislación catalana, las leyes SI, título 1. 0

, 

libro XXIV del Digesto, y 6.", título I6, libro V del «Codex Re­
petitae praelectionisl>, en que se apoya la Resolución de este Cen­
tro directivo, dictada con fecha I6 die !Enero de 190!, en un expr­
diente procedente del Registro de la Propiedad de Gerona. 

Según la presunción muciana contenida en la citada ley S 1, 

cuando se discute por dónde ha llegadlo a poder de la·mujcr casada 
alguna cosa, es mús verdadero y honesto que ((lo que no se de­
muestra por dónde lo tenga, se estime que llegó a ella procedente 
de su marido o de quien bajo la potestad de él estuviere)), doctrina 
compatibl·e con el caso presente, en que consta el título die adqui­
sición de la cantidad entregada, no por la mujer al marido, como 
en la citada Resolución de IÓ de Enero de I<)Ol, sino por el mis­
mo marido, a quien favorece la presunción, y que la ha recibido 
de su prohijante D. Luis Pociello, el cual concurre al otorgamien­
to de la escritura para dar fe de que en el concepto de salarios per­
cibidos 'hasta el 18 de Diciembre de 192¡, fecha de la escritura ca­
lineada, había satisfecho al contrayente, D. Angel Gracia, la can­
tidad de 1.250 pesetas que éste entregaba a su mujer con el carúc­
ter de aixobar, y por lo tocante al f1nal, paralelo de la indicada 
ley 6.", a cuyo tenor, ((cuando no se pueda probar de dónde la mujer 
haya adquirido honestamente una cosa dlurante el tiempo del ma­
tr.monio, creyeron los antiguos autores del derecho que procedía 
clv los bienes del marido>>, ha de advertirse que, sin necesidad de 
ace¡,nar el criterio permisivo de las Resoluciones de 1 ¡ de Septiem­
bre de 18<)5 y 20 cUe Mayo de t8g6, que estimaron inscribibles con­
' r:ttos en que la mujer casada adquiría bienes, por entender que el 
Senado Consulto de Caracalla, a que se refieren los frag'menios 
de ia ley 32 del citado título y libro del Digesto, revalidaba con 
efectos retroactivos las donaciones entre cónyuges, debe rechazar­
se el criterio de la nota .del Registrador, porque las capitulaciones 
matrimoniales pueden otorgarse en Cataluña después de celebra­
do el matrimonio, la cantidad en cuestión ·ha sido entregada por 
el prohijante D. Luis Pociello a D. Angel Gracia y por éste a su 
mujer, y, en fin, porque los acreedores y herederos a quienes in­
terese la impugnación. del aixobar tienen más asegurados sus de-
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rechos en la escritura discutida que en el carácter fungible de la 
moneda. 

Si las disposiciones permisivas de las capitulaciones matrimo­
niales en Cataluña diurante el matrimonio no han de quedar redu­
cidas a un vacío de sentido, es necesario autorizar a !os cónyuges 
para celebrar el contrato correspondiente, para incluir en el mismo 
los pactos consuetudinarios. para constituir, entre otros supuestos, 

-el aixobar mediante la entrega de cantidades en metálico, para 
establecer la 'hipoteca que ha de garantizar los derechos del man­
do o de sus herederos, y, en general, para todas las estipulaciones 
-que no persigan una finalidad! contraria a la ley, ni traten de bur­
lar los derechos de los ·herederos forzosos, ni de disminuir fraudu­
lentamente la garantía patrimonial de las deudas contraídas por al­
gunos de Jos cónyuges. 

Lo mismo en Cataluña que en los territorios sujetos a la legis­
lación común, la fusión de la personalidad de los cónyuges en el 
m<tlrimonio no es un obstáculo para que puedlan establecerse du­
rante el mismo h1potecas en garantía de la dote confesada (siem­
~1re que concurran ciertas condiciones), de la entrega de bienes 
parafernales, de la enajenación de Jos que integran la dote, así 

-como en otros su puestos, y desde un punto de vista doctrina!, la 
hipoteca voll.lntaria y la hipOLeca legal no se diferencian fundamen­
talmente en cuanto a su constitución v nacin11ento como la servi­
dumbre legal dte la voluntaria ,sino tan sólo en cuanto la hipoteca 
legal presupone una obligación de constituir !hipoteca ex ministeriu 
legis, por hallarse acreditados los requisitos en que la ley fundé! 
la protección de la mujer. 

Aunque la entrada del marido en la casa de la esposa, apor­
tando la suma de dinero comúnment-e conocida COi1 el 11umbre dt 
.aixobar, haya sido estimada por los doctores como m .. agnum tristi­
tw signmn, no es posible desconocer que tal situación matrimCJ­
nial, consecuencia lógica de la organ1zación de la familia catalana, 
delJe ser respetada y protegida mientras la firma de la carta dotal 
y de aixobar, y los pactos de restitución al esposo y los suyos no 
encubran actos de enajenación en fraudle de acreedores ni encie­
rren algo depresivo para la autoridad que corresponde al marido 
en la familia. 

LUIS R. LUESO, 

R cgistrador de la Prop¡edad 
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